
 

DIP. SUSANA RIESTRA PIÑA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LIX LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA 
P R E S E N T E 
 

 Los suscritos Diputados Neftalí Salvador Escobedo Zoletto,  Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina, Jorge Aguilar Chedraui, Eukid Castañón Herrera, Silvia Tanús 
Osorio, María del Socorro Quezada Tiempo y Lizeth Sánchez García, integrantes 
de la Comisión de Desarrollo Social de la LIX Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 44  fracción  II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Puebla; y artículo 120 fracción VI,  del Reglamento Interior de Honorable Congreso 
del Estado, someten a la consideración de esta Soberanía el Punto De Acuerdo, 
al tenor del siguiente: 

  

CONSIDERANDO 

 Que en la sesión Comisión de Desarrollo Social del 19 de Junio de 2014, 
además de contar con la asistencia de los diputados Neftalí Salvador Escobedo 
Zoletto Presidente; Sergio Salomón Céspedes Peregrina, Secretario; Silvia Tanús 
Osorio, Vocal; María del Socorro Quezada Tiempo, Vocal; Lizeth Sánchez García, 
Vocal; y Jorge Fouad Aguilar Chedraui, Vocal; estuvieron presentes los 
funcionarios Lic. Pedro de León Mojarro, Coordinador de Delegaciones de la 
Secretaría de Desarrollo Social; Lic. Juan Manuel Vega Rayet, delegado en 
Puebla de la Secretaría de Desarrollo Social; y el Lic. Luis Banck Serrato, Secretario 
de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Puebla. 
 
 Que uno de los objetivos de la sesión fue dar a conocer las acciones 
conjuntas del Gobierno Federal y  Estatal respecto a los avances del programa 
Cruzada Nacional contra el Hambre. 
 
 Que con el objetivo de garantizar el cumplimiento del artículo 4º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  respecto a que el Estado 
tiene la obligación de implementar las medidas necesarias para garantizar el 
derecho de toda persona a una alimentación sana, nutritiva, suficiente y de 
calidad; en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se establece la estrategia de 
la Cruzada Nacional Contra el Hambre. 

 

 Que  el 22 de enero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Decreto por el que se establece la Cruzada Nacional contra el Hambre, con 
esta política social del Gobierno de la República se enfoca a mil 12 municipios 



prioritarios donde se concentra el 75% de la población en situación de pobreza 
extrema de alimentación. 

 Federación, Entidades Federativas y Municipios unen esfuerzos y recursos 
para hacer frente a la situación de pobreza extrema de alimentación de 7.01 
millones de personas en el país. Respecto al Estado de Puebla, en 64 municipios se 
concentra el trabajo interinstitucional para atender dicha problemática en una 
primera y segunda etapa, además de haberse implementado la estrategia local 
“Yo si me sumo a la Cruzada Nacional Contra el Hambre”, que promueve la 
participación activa de la sociedad civil en esta política pública y el compromiso 
de los ayuntamientos involucrados. 

 Que existe el consenso entre los Diputados integrantes de las Comisión de 
Desarrollo Social, sobre las trascendencias de la coordinación de esfuerzos para el 
combate a la pobreza e inseguridad alimentaria. 

 Por lo anteriormente expuesto sometemos a la consideración de esta 
Soberanía, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

 

Primero: La Comisión de Desarrollo Social del Congreso del Estado de Puebla, 
desde el ámbito de su competencia, se une a la Cruzada Nacional contra el 
Hambre, para que de manera coordinada se focalicen acciones  a fin de 
contribuir a la  mejora de condiciones de vida de los habitantes de la entidad en 
situación de extrema pobreza y carencia alimentaria severa, “yo si me sumo”. 

 

Segundo: Se exhorta a los integrantes de esta LIX Legislatura, a que se sumen a la 
Cruzada Nacional contra el Hambre, con el fin de contribuir a la disminución de la 
pobreza extrema  de alimentación en los municipios que son partícipes de esta 
estrategia nacional, digamos todos “yo si me sumo”  

 

A T E N T A M E N T E 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

 

DIP. NEFTALÍ SALVADOR ESCOBEDO ZOLETTO 

P R E S I D E N T E 

 

 



   DIP.  SERGIO SALOMÓN CÉSPEDES PEREGRINA 

                S E C R E T A R I O 

 

     DIP.  JORGE AGUILAR CHEDRAUI 

                                                                                           V O C A L 

 

 DIP.  EUKID CASTAÑÓN HERRERA 

                   V O C A L 

      

 

       DIP. SILVIA TANÚS OSORIO 

                    V O C A L                                              

 

DIP.  MARÍA DEL SOCORRO QUEZADA 

                    V O C A L 

 

       DIP. LIZETH SÁNCHEZ GARCÍA 

                             VOCAL                                                   

 


